
Exp. 1100141050 02 2013 00077 00                                                          

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL El catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso No. 02 2013 00077 informando que la 
parte actora allegó solicitud de entrega de dineros. Sírvase proveer.  
 
  

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIO 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho procedió a verificar el aplicativo del Banco Agrario y NO se evidencia 

suma alguna a favor del presente asunto. Razón por la cual se negará tal 

pedimento. 

 

Teniendo en cuenta lo antes referenciado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de entrega de títulos, por no verificarse 

dinero a favor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e9898c4d8c96ca3354fc96c2817475e59b03265453fe92f29a0befa2cd4008cb

Documento generado en 09/12/2022 04:25:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2021 00828 00                                                                                        

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
se pasa al Despacho el proceso Nº 02 2015 00165, Informando que el apoderado de 
la parte demandante radicó memorial. Sírvase proveer. 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

encuentra que en el expediente obra renuncia de poder allegada por MICHAEL 

CORTAZAR CAMELO, a pesar de ello, no se evidencia actuación alguna de dicho 

apoderado dentro del presente asunto, por lo que no se accederá a lo solicitado. 

 

Teniendo en cuenta lo antes señalado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de renuncia, acorde con lo considerado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 21d4b2d0e1ed0563698e5e2ae2e00964ecf30160b3902c17c2d1dc655b1aefda

Documento generado en 09/12/2022 04:25:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2018 00783 00                                                                          Folio  
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso Nº 02 2018 00783 informando que la apoderada de la parte 

ejecutante allegó nueva renuncia al poder conferido. Así mismo, se informa que se obtuvo 
respuesta por parte de BANCOLOMBIA respecto del oficio 021 del catorce (14) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021). Sírvase proveer.  
 
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

encuentra la apoderada de la parte ejecutante aportó escrito de renuncia de poder 
manifestando bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica: 

marianutresa0090@gmail.com corresponde a la ejecutante MARÍA HERLINDA CAMARGO 
IZARIZA, por lo que se la documental visible en el PDF 027 se tendrá por presentada en 

debida forma y en consecuencia se aceptará la renuncia presentada por la Dra. 
ALEXANDRA PARDO GONZALEZ. 

 
De otra parte, se observa que BANCOLOMBIA dio respuesta al oficio 031 del catorce (14) 

de octubre de dos mil veintiuno (2021), en la que señaló que el ejecutado SAUL ROJAS 
RINCON no registra cuentas vigentes con su entidad, razón por la que se pondrá en 

conocimiento tal respuesta a la parte ejecutante.  
 

Por lo considerado, este Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por ALEXANDRA PARDO GONZALEZ 

identificada con C.C. No. 51.941.919 y T.P. No. 141.765 del C. S. de la J., a partir del trece 
(13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la documental allegada por 

BANCOLOMBIA obrante a folio 03 del PDF 032 del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 885cd277e738a74717cdc3b93678735a6037e543d229de4023e12e26d27d555a



Documento generado en 09/12/2022 05:48:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2019 01536 00                                                                                         

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) pasa al despacho el proceso ordinario de única instancia radicado con el No. 
02 2019 01536 informando que la apoderada de la parte actora presentó renuncias 
. Sírvase Proveer. 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que el doctor ROBERTO CARLOS TERAN CHAPARRO, presentó 

RENUNCIA al poder conferido y para el efecto, se observa que se remitió comunicación 

al correo electrónico stellafor7@hotmail.com, dirección señalada por la demandante en 

la audiencia del veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) y en el contrato 

aportado como prueba dentro del expediente (PDF 001), por lo que y se aceptará la 

renuncia a partir del seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, se DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por ROBERTO CARLOS TERAN 

CHAPARRO a partir del seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 430d96735f40b37fe91a8d81bea715c42175d235403bac398b8d3df89a639ce4

Documento generado en 09/12/2022 04:25:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2020 00143 00                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63  
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso Nº 02 2020 00143 Informando que el Juzgado veinte (20) Laboral del 
Circuito de Bogotá no ha dado respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. 
  

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se constata 

que el Juzgado veinte (20) Laboral del Circuito de Bogotá, no ha dado contestación a lo 

solicitado en audiencia de fecha trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), en 

punto de remitir en calidad de préstamo el expediente número 2017 00186 adelantado por 

MARTHA LUCIA TELLEZ GUTIERREZ contra COMPENSAR E.P.S. y COLPENSIONES, razón 

por la cual se le requerirá nuevamente. 

 

De otra parte, obra renuncia de poder allegada por JOHANA CONSTANZA VARGAS 

FERRUCHO, a pesar de ello, no se evidencia que se le haya reconocido personería para 

actuar, por lo que no se accederá a lo solicitado. 

 

Por otro lado, se observa poder allegado por la doctora MARIA MERCEDES GRIMALDO 

GÓMEZ y se evidencia que el mismo no cumple con lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022, 

que de manera textual indica: 

 
“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” 
 

Así las cosas, se observa: (i) que el poder allegado no tiene presentación personal y (ii) 

tampoco una fuente rastreable a fin de verificar si en efecto fue conferido a través de 

mensaje de datos por quien se señala como otorgante razón por la cual no es factible 

reconocer personería. 



Exp. 1100131050 02 2020 00143 00                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63  
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR POR SECRETARÍA al Juzgado veinte (20) Laboral del 

Circuito de Bogotá a fin que remita el expediente o informe lo que corresponda.  

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de renuncia, acorde con lo considerado 

 

TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería a la doctora MARIA MERCEDES 

GRIMALDO GÓMEZ en la medida que el poder no cumple con lo dispuesto por la Ley 

2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e75ee275428bfe04724a0e9e98dd0def512faa4528a7d91a4d34996fdd897351

Documento generado en 09/12/2022 04:25:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100114105002 2020 00181 00    

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) pasa al 

Despacho, el proceso ordinario de radicado No. 02 2020 00181 informando que la parte 

demandante solicita la ejecución de la sentencia. Sírvase Proveer. 

  

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere éste 

Despacho constata, que la parte demandante solicita que se libre mandamiento de pago 

en contra de la demandada por las sumas de la sentencia proferida. 

Por lo anterior y previo a decidir sobre el mandamiento de pago, éste Despacho 

DISPONE:  

PRIMERO: ENVIAR el proceso de la referencia a la Oficina de Apoyo Judicial de 

Reparto, para que se haga la compensación correspondiente, en atención a lo 

ordenado en el Acuerdo 1480 de 2002, proferido por la sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Una vez se cumpla el trámite antes mencionado, el proceso pasa al Despacho para el 

estudio correspondiente del mandamiento de pago solicitado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: c2481018652f7b34da733d3892c7befd98f545c029d59982c97d68fc9eed0b3f

Documento generado en 09/12/2022 04:25:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100114105002 2020 00327 00    

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

pasa al Despacho, el proceso ordinario de radicado No. 02 2020 00327 informando que 

la parte demandante solicita la ejecución de la sentencia. Sírvase Proveer. 

  

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere éste 

Despacho constata, que la parte demandante solicita que se libre mandamiento de pago 

en contra de la demandada por las sumas de la sentencia proferida. 

Por lo anterior y previo a decidir sobre el mandamiento de pago, éste Despacho 

DISPONE:  

PRIMERO: ENVIAR el proceso de la referencia a la Oficina de Apoyo Judicial de 

Reparto, para que se haga la compensación correspondiente, en atención a lo 

ordenado en el Acuerdo 1480 de 2002, proferido por la sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Una vez se cumpla el trámite antes mencionado, el proceso pasa al Despacho para el 

estudio correspondiente del mandamiento de pago solicitado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 226f1e027099857f428a504cdc30043a3faa563a150bc24afd2ca19c9a998b5c

Documento generado en 09/12/2022 04:25:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2020 00445 00                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2020 00445, informando que la parte demandada allegó 

documental. Sírvase proveer. 

 
  

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte demandada allegó documental en la que refiere pago de las 

costas aprobadas en audiencia del día tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020), por lo 

que se pondrá en conocimiento de la parte actora. 

 

Por otro lado, se constata que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., y como quiera que 

se aportó el certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho 

(28) de abril de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del 

presente asunto. 

 

Finalmente, se evidencia que en el presente asunto no existe trámite alguno por realizar, 

por lo que se ordenará archivar el expediente previo a las desanotaciones que 

correspondan. 

 

Así las cosas, este Despacho dispone; 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la documental allegada por la parte 

demandada. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO la documental allegada por la parte 

demandada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 



Exp. 1100131050 02 2020 00445 00                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6e75d77e56cd16ad707ee24e03b24898082ce54d7aa3d4b786323ffef956ffe0

Documento generado en 09/12/2022 04:25:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2020 00474 00                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2020 00474, informando que la parte demandada allegó 

documental. Sírvase proveer. 

 
  

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte demandada allegó documental en la que refiere pago de las 

costas aprobadas en audiencia del día veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021), 

por lo que se pondrá en conocimiento de la parte actora, debiéndose precisar que en 

proveído del treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) se dispuso el abono a cuenta 

de dicho deposito conforme a lo solicitado.. 

 

Por otro lado, se constata que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., y como quiera que 

se aportó el certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho 

(28) de abril de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del 

presente asunto. 

 

Finalmente, se evidencia que en el presente asunto no existe trámite alguno por realizar, 

por lo que se ordenará archivar el expediente previo a las desanotaciones que 

correspondan. 

 

Así las cosas, este Despacho dispone; 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la documental allegada por la parte 

demandada. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO la documental allegada por la parte 

demandada. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 26e2e9ad674bb06d65e989792b4ab666901c1f31e20b8da92960b3b276115a3d

Documento generado en 09/12/2022 04:25:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°049 DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2020 00672 informando que la parte ejecutante allegó 
trámite impartido a los oficios. Sírvase proveer. 
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede este Despacho, encuentra que la 

BANCOLOMBIA no ha dado respuesta al oficio radicado ante esa entidad el cuatro (04) de 

agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Por tal razón, previo a disponer las sanciones establecidas en el No. 3 del artículo 44 del 

C.G.P., se ordenará REQUERIR DE MANERA INMEDIATA a BANCOLOMBIA, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, para que en el término de cinco (05) días hábiles 

contados a partir de la recepción del respectivo oficio que comunique esta decisión, de 

respuesta de fondo al oficio radicado ante esa entidad, so pena de que se dispongan las 

sanciones establecidas en el No. 3 del artículo 44 del C.G.P. 

 

Por otro lado, se evidencia que el JUZGADO DIECISIETE (17) DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS tampoco ha dado respuesta al requerimiento efectuado en audiencia del 

veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) por lo que se le requerirá a fin que proceda 

de conformidad. 

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a BANCOLOMBIA, a través de su representante legal o quien 

haga sus veces, para que en el término de cinco (05) días hábiles contados a partir 

de la recepción del respectivo oficio que comunique esta decisión, den respuesta de 

fondo al oficio radicado ante esa entidad el cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), so pena de que se dispongan las sanciones establecidas en el No. 3 del 

artículo 44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al JUZGADO DIECISIETE (17) DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS, para que de respuesta de fondo al oficio radicado ante esa entidad el 

tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 



Exp. 1100141050 02 2020 00672 00                                                                                                  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°049 DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

TERCERO: Por Secretaría LÍBRESENSE el respectivo oficio, el cual deberá ser 

tramitado por el Despacho 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 8b6a9f67270b7c9f5315d6816fdc00223239d03e0b94bb14619456f90c68514c

Documento generado en 09/12/2022 04:25:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2020 00738, informando que la parte demandada allegó 

documental. Sírvase proveer. 

 
  

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte demandada allegó documental en la que refiere pago de las 

costas aprobadas en audiencia del día doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021), por lo 

que se pondrá en conocimiento de la parte actora. 

 

Por otro lado, se constata que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., y como quiera que 

se aportó el certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho 

(28) de abril de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del 

presente asunto. 

 

Finalmente, se evidencia que en el presente asunto no existe trámite alguno por realizar, 

por lo que se ordenará archivar el expediente previo a las desanotaciones que 

correspondan. 

 

Así las cosas, este Despacho dispone; 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la documental allegada por la parte 

demandada. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO la documental allegada por la parte 

demandada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 



Exp. 1100131050 02 2020 00738 00                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 57ce6285a1a2771c398e97743d5298c105a2243e954a08a3767dc74cc1e8e106

Documento generado en 09/12/2022 04:25:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2021 00085 00                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2021 00085, informando que la parte demandada allegó documental. 

Sírvase proveer. 

 
  

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte demandada allegó documental en la que refiere cumplimiento a la conciliación 

celebrada el día catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo que se pondrá en 

conocimiento de la parte actora. 

 

Finalmente, se evidencia que en el presente asunto no existe trámite alguno por realizar, por lo que 

se ordenará archivar el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

Así las cosas, este Despacho dispone; 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la documental allegada por la parte demandada. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO la documental allegada por la parte demandada. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: cf43dec71bde87822186cf13f2fdb63da83ccdea26f6295e6a8db8b903055a41

Documento generado en 09/12/2022 04:25:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 

pasa al Despacho el proceso No. 02 2021 00241, informando que la parte demandada 

allegó documental. Sírvase proveer. 

 
  

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte demandada allegó documental en la que refiere pago de las 

costas aprobadas en audiencia del día siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 

por lo que se pondrá en conocimiento de la parte actora. 

 

Respecto a la solicitud deprecada por la parte actora, en punto de emitir “constancia del 

pago de las costas procesales y agencias en derecho” y teniendo en cuenta la finalidad 

indicada en el memorial, se pone de presente que no es este Despacho el competente para 

certificar el pago de costas, aunado a que dicha certificación se encuentra obrante a folio 3 

del PDF 28. 

  

Por otro lado, se constata que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., y como quiera que 

se aportó el certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho 

(28) de abril de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del 

presente asunto. 

 

Finalmente, se evidencia que en el presente asunto no existe trámite alguno por realizar, 

por lo que se ordenará archivar el expediente previo a las desanotaciones que 

correspondan. 

 

Así las cosas, este Despacho dispone; 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la documental allegada por la parte 

demandada. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO la documental allegada por la parte 

demandada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2a45994b595a69c839d7e6e7ac8c58fac62dc71d481350269a9c5d8b11b3a801

Documento generado en 09/12/2022 04:25:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) pasa al 

Despacho, el proceso ordinario de radicado No. 02 2021 00327 informando que la parte 

demandante solicita la ejecución de la sentencia. Sírvase Proveer. 

  

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere éste 

Despacho constata, que la parte demandante solicita que se libre mandamiento de pago 

en contra de la demandada por las condenas de la conciliación. 

 

Respecto a la solicitud que “se adelante QUEJA DISICIPLANARIA (sic) ante el CONSEJO 

SUPERIOR DE LAJUDICATURA”, así como, “COMPULSARCOPIAS ante la FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÓN por FRAUDE A RESOLUCIÓN JUDICIAL” es necesario precisar 

que la parte actora se encuentra facultada para realizar las acciones pertinentes si así 

lo considera, razón por la cual este Despacho no accederá a tal solicitud. 

 

Respecto a la documental allegada por la parte demandada en la que refiere pago de la 

conciliación efectuada en audiencia, se pondrá en conocimiento de la parte actora. 

 

Por lo anterior y previo a decidir sobre el mandamiento de pago, este Despacho 

DISPONE:  

 

PRIMERO: ENVIAR el proceso de la referencia a la Oficina de Apoyo Judicial de 

Reparto, para que se haga la compensación correspondiente, en atención a lo 

ordenado en el Acuerdo 1480 de 2002, proferido por la sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Una vez se cumpla el trámite antes mencionado, el proceso pasa al Despacho 

para el estudio correspondiente del mandamiento de pago solicitado.  

 



Exp. 1100114105002 2021 00327 00    

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud elevada por la parte actora, conforme a 

lo expuesto. 

 

TERCERO: INCORPORAR la documental allegada por la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 78c50d08ae2e0ad9a9e9571ac307ece1ee9fb3720cdec4a449278595dffd0ed2

Documento generado en 09/12/2022 04:25:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
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INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00342, informando que el BANCO COLPATRIA, 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN y BANCO DE LA REPUBLICA 

allegaron respuestas a lo solicitado. Sírvase proveer.  
  

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARÍA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO PRIMERO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que BANCO COLPATRIA, DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

DIAN y el demandante BANCO DE LA REPUBLICA allegaron respuestas a lo solicitado. 

 

Respecto a la respuesta emitida por BANCO COLPATRIA en la medida que ya se tiene la 

información requerida, no se enviará solicitud nuevamente y se entiende cumplido el 

requerimiento. 

 

En cuanto a la respuesta del BANCO DE LA REPUBLICA se encuentra allegada en debida 

forma, por lo que se incorporarán al expediente y se pondrán en conocimiento de las partes. 

 

Ahora, teniendo en cuenta la respuesta emitida por la DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES DIAN, no se evidencia “ii) Certificación del pago de nóminas 

correspondientes entre junio y diciembre de dos mil dieciocho (2018);” en la medida que se 

volvió a aportar la documental del PDF 17, sin que se pueda corroborar fecha de pago de las 

nóminas requeridas, por lo que se le requerirá a fin que en un término no superior a tres (03) 

días hábiles contados a partir de la recepción del oficio correspondiente, alleguen la respuesta 

de conformidad a lo antes señalado. 

 

En cuanto a la solicitud deprecada por el Ministerio de Hacienda, en la que señala:  

 

“En atención al correo que antecede, solicitamos nos indique la razón por la cual 
le remite a esta Cartera Ministerial la comunicación que se adjunta; toda vez que 
revisados los documentos allegados por su despacho y verificado en la página 
de la rama judicial, no se evidencia que el Ministerio de Hacienda obre como 
parte dentro del proceso de la referencia 
 
En tal sentido, agradecemos aclarar la situación sobre el particular para que el 
MHCP de ser necesario, pueda ejercer su derecho a la defensa.” 
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Se debe indicar, que no fue este Despacho quien envió la comunicación, sino fue el Banco de 

la República, sin embargo, se advierte que el Ministerio De Hacienda no es parte dentro del 

asunto de la referencia y no se tiene conocimiento de la razón por la cual le fue copiado el 

correo a su dependencia, por parte del Banco de la Republica. 

 

El requerimiento, deberá ser tramitados por el Despacho. 

 

Por lo anterior este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente las respuestas allegadas por BANCO 

COLPATRIA, DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN y para el 

efecto, se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA REQUIERASE a la DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES DIAN a fin que en un término no superior a tres (03) días 

hábiles contados a partir de la recepción del oficio correspondiente certifique por parte 

del área que corresponda “ii) Certificación del pago de nóminas correspondientes entre 

junio y diciembre de dos mil dieciocho (2018);” absteniéndose de aportar nuevamente 

la certificación allegada con anterioridad, conforme a lo señalado. 

 

TERCERO: El Oficio deberán ser tramitados por el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28d1b78ef13e1a85b659290de27810a805f7e06be2dfebade629db7533291f63



Documento generado en 09/12/2022 05:48:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el proceso Nº 02 2021 00565 se informa que se realizó la notificación de la 
parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase proveer. 
  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que en audiencia del catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

se dispuso integrar a la litis a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, las 

cuales fueron notificadas tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo 

institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de la parte actora. 

 

De la misma manera, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación 

de la demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es 

la oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario 

laboral de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la 

cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia 

pública, aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 
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Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que 

señalen con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar 

de manera digital el expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 

sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el 

certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del presente 

asunto. 

 

Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado.  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve 
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de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes 

con sus apoderados. Las integradas a la litis deberán efectuar la contestación de 

la demanda en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que 

pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la 

demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de 

obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, 

so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora 

y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos 

que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 
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al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 0b5c5fa1a498013b1ef598d07b90cbf3033c1fe71643f96d9e168b5b52a26e5a

Documento generado en 09/12/2022 04:25:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho 
el proceso ordinario No. 02 2021 00644 informando se realizó el registro de emplazados. 
Sírvase proveer.  
  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

observa que se realizó la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y la 

notificación personal a GERMAN FERNANDO GUZMAN RAMOS, en condición de Curador Ad-

Litem de INSELSA S.A.S., haciéndole entrega de la copia de la demanda y del auto admisorio. 

Conforme lo dispuesto en el Art. 291 del C.G.P. y a la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) 

de junio de dos mil veinte (2020)1 y para el efecto es necesario que las partes y los apoderados 

cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y video a fin de 

practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos 

deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo 

a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus 

documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser 

el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto 

tales como correo electrónico de partes, apoderados(as) y testigos, de igual forma número 

celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo. 
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J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el 

expediente. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a GERMAN FERNANDO GUZMAN RAMOS, 

quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.023.897.303 y T.P. No 256.448 del 

C.S. de la J, para actuar como Curador Ad-Litem de INSELSA S.A.S. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el 

día Veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.) oportunidad en la cual deberán presentarse las partes con sus apoderadas. 

La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora 

señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Sí es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, 

exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en poder de la 

parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no contestada la 

demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas 

como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá 

en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les solicita 

a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer para el día de 

la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, equipo 

con audio y video, sus documentos de identificación personal y tener habilitada la 

aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.) agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado 

de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes 

con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo 

a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 
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1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 098385ca01141ea7920c9827f85f7a71229aba2b9835ae6a1ac91765f2feddb6

Documento generado en 09/12/2022 04:25:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) pasa al 
despacho el proceso ordinario de única instancia radicado con el No. 02 2021 00776 
informando que el curador designado allegó memorial excusándose del nombramiento, por 
estar designado en más de cinco procesos. Sírvase Proveer. 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que LUZ FANNY GARCÍA RUIZ quien fue designada como curadora ad litem de la 

parte demandada, presentó excusa refiriendo que ha sido nombrada en más de cinco procesos 

y que por tal razón no le es posible asumir esta curaduría. 

 

Para el efecto, se tiene que la profesional en mención, allegó las providencias en las que es 

designada como curadora, sin que haya aportado prueba que acredite en cuáles de ellos 

efectivamente se posesionó y está actuando, razón por la cual se le requerirá a fin que acredite 

su actuación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUIÉRASE POR SECRETARÍA a LUZ FANNY GARCÍA RUIZ, con el fin que 

comparezca a este Despacho a recibir notificación personal o allegue los soportes que 

demuestren la designación y el reconocimiento como curadora en los procesos señalados.  

 

Lo anterior, en un término no superior a diez (10) días hábiles contados a partir de la 

notificación por estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b6f1d0818fde492025f58c876d691205f1e29f1d3cab09be2ee8967244a6df09

Documento generado en 09/12/2022 04:25:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00826, informando que 
el curador no ha comparecido a posesionarse. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que se le remitió la designación al curador ad litem Dr. JOSE 

ALEJANDRO MUÑOZ ROMERO al correo electrónico 

asistentejuridicob3@imperaabogados.com, y al verificar el registro SIRNA, se observa 

que el correo registrado por el abogado es  alejandro.csrdom@hotmail.com, por lo que 

se ordenará enviar nuevamente la comunicación a dicha dirección a fin que el 

curador designado manifieste su intención de aceptar la designación realizada. 

 

Lo anterior, en un término no mayor a cinco (05) días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de la notificación de esta providencia, so pena de compulsar copias a la 

Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura. 

 

Ahora, se observa que ROBERTO CARLOS TERAN CHAPARRO, apoderado de la parte 

demandante PIEDAD VILLANUEVA, Sustituyó poder a JEANNETTE DIAZ, para que 

actúe como apoderada judicial de la parte actora, confiriendo todas y cada una de las 

facultades otorgadas en el poder inicial. Razón por la cual se le reconocerá 

personería. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JEANNETTE DIAZ, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 63.297.198 y portador de la tarjeta 

profesional No 76.055 del C.S. de la J, como apoderada sustituta de la parte 

demandante PIEDAD VILLANUEVA, en los términos y facultades conferidas en 

el poder inicial. 
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SEGUNDO: REQUERIR por secretaría al curador designado en providencia 

anterior, esto al correo electrónico alejandro.csrdom@hotmail.com, a fin que 

proceda a aceptar la designación realizada por el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 9ad982fe2f65fd6c72ffcbdf0347c1e065402be2e9f90def1ffdd560dfa81fcf

Documento generado en 09/12/2022 04:25:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
CAMILO NOREÑA VARGAS 
CC: 8.164.086 
T.P. 182.085 del C. S. de la J. 
CEL:3128324018  
CORREO: norenavargascamilo@gmail.com 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2021-00889 
DEMANDANTE: VIKY ELIZABETH MARTÍNEZ USCATEGUI 
DEMANDADO: FULLER MANTENIMIENTO S.A. 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Nueve (09) de diciembre 

de dos mil veintidós (2022)., este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada FULLER MANTENIMIENTO S.A. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso, so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior 

de conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021-00889, informando que la parte demandante allegó 

memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo electrónico a la 

demandada, la cual se encuentra efectuada en debida forma, y como quiera que esta no ha 

realizado manifestación a fin de notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, 

se procederá de conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., 

aplicable al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., 

se dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte demandada 

FULLER MANTENIMIENTO S.A. 

 
Por lo que se procederá conforme a la Ley 2213 de 2022, la cual respecto al emplazamiento 

dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de la parte demandada FULLER MANTENIMIENTO S.A., representada legalmente 

por ASTRID CONSTANZA GALINDO FERNÁNDEZ y/o quien haga sus veces. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada FULLER MANTENIMIENTO 

S.A., representada legalmente por ASTRID CONSTANZA GALINDO FERNÁNDEZ y/o quien 

haga sus veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada FULLER 

MANTENIMIENTO S.A. de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 
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CAMILO NOREÑA VARGAS 
CC: 8.164.086 
T.P. 182.085 del C. S. de la J. 
CEL:3128324018  
CORREO: norenavargascamilo@gmail.com 
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más 

de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, so 

pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto 

en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 53ff13a1c659c090f8c5aaa52b65d1085cbc96adda04e8da2e4707fae89c961a

Documento generado en 09/12/2022 05:48:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00752 informando se realizó el registro de 
emplazados. Así mismo, obran memoriales provenientes de las partes, pendientes por 
resolver. Sírvase proveer.  

  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho observa que obra memorial de la parte demandada PRISTEL INGENIERIA Y 

SERVICIOS S.A.S. por medio del cual allega poder al Doctor ARGEMIRO CARRILLO 

BLANCO y acuerdo de transacción con la aquí demandante. 

 

Bajo ese entendido y respecto al acuerdo de transacción allegado al plenario, observa el 

Despacho que si bien la demandada PRISTEL INGENIERIA Y SERVICIOS S.A.S. allegó el 

acuerdo en mención, el mismo no cuenta con presentación personal de ninguna de las 

partes y en atención a que la apoderada de la parte actora es una estudiante de 

consultorio jurídico se requiere que el mismo esté suscrito por la demandante. Razón por 

la cual no se aprobará tal acuerdo transaccional.  

 

Ahora, se constata que la parte demandada PRISTEL INGENIERIA Y SERVICIOS S.A.S. 

allegó poder conferido por LUIS RAIMUNDO ARDILA PAREDES en calidad de 

representante legal, al doctor ARGEMIRO CARRILLO BLANCO como apoderado, 

encuentra el Despacho que con tal acto manifiestan su intención de comparecer al 

proceso y como quiera que en providencia del veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 

(2022) se dispuso el emplazamiento de la parte demandada PRISTEL INGENIERIA Y 

SERVICIOS S.A.S. y se había designado  y notificado a la Dra. EMPERATRIZ CASTILLO 

BURBANO como curadora, se le relevará de dicho nombramiento, dado que se logró la 

notificación personal del demandado. 
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De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio 

de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es 

necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como 

internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la 

plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este 

Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a PRISTEL 

INGENIERIA Y SERVICIOS S.A.S.  de conformidad a lo señalado en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: NEGAR LA APROBACIÓN del acuerdo transaccional allegada por 

PRISTEL INGENIERIA Y SERVICIOS S.A.S. y la aquí demandante, de conformidad 

a lo expuesto. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a ARGEMIRO CARRILLO BLANCO quien 

se identifica con cédula de ciudadanía N° 1.026.580.527 y portador de la tarjeta 

profesional N° 291.375 del C.S. de la J para actuar como apoderado de la parte 

demandada PRISTEL INGENIERIA Y SERVICIOS S.A.S. 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo. 
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CUARTO: RELEVAR a la Dra. EMPERATRIZ CASTILLO BURBANO como curadora, 

por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

CUARTO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para 

el día Primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con 

sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en 

la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las 

personas señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora 

y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos 

que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

SEXTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al 
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correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SÉPTIMO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4a8b40033bab45cb47d5ed98b27165889c3b658ddd64775c507af35f854a546

Documento generado en 09/12/2022 04:25:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el 
proceso No. 02 2021 00913, informando que la parte ejecutante allegó sustitución de poder. Sírvase 

proveer.  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho constata 

que la estudiante MARIA TERESA JARAMILLO ORTIZ, apoderada de la parte demandante LILIANA 

CONSTANZA GARCÍA VARGAS, Sustituyó poder al también estudiante JORGE LEONARDO PAIPILLA 

CASTRO, miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Autónoma de Colombia, para que 

actúe como apoderado judicial de la parte actora, confiriendo todas y cada una de las facultades 

otorgadas en el poder inicial. Razón por la cual se le reconocerá personería. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JORGE LEONARDO PAIPILLA CASTRO, quien se 

identifica con cédula de ciudadanía No. 1.016.067.596 miembro activo del Consultorio Jurídico 

de la Universidad Autónoma de Colombia, para actuar como apoderado de LILIANA CONSTANZA 

GARCÍA VARGAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b0e2664050557f71e96558f0f96ec54d799f491c57bffe3e703eb73d2a9e54b9

Documento generado en 09/12/2022 04:25:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
CARMEN MARITZA GUALDRON ESCOBAR 
CC: 40.047.506 
T.P. 137.641 del C. S. de la J. 
CORREO: abogado.maritza@hotmail.com  
CEL: 3118550813. 
DIR: Carrera 7 No. 12B-84, oficina 405Bogotá 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2021 00941 
DEMANDANTE: DERLY ANGELICA PARRA RAMÍREZ 
DEMANDADO: MEDICAL CARE COLOMBIA S.A.S. 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Nueve (09) de diciembre de 

dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada MEDICAL CARE COLOMBIA S.A.S. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El once (11) de julio de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021 00941, informando que la parte demandante allegó 
memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo 

electrónico a la demandada, evidenciándose certificación de entrega emitida por la 

empresa de correo Rapientrega, no obstante, se observa que se envió a una dirección 

electrónica que no corresponde a la señalada en certificado de existencia y 

representación legal, en la medida que se envió a 

asistenteadministrativa@medicalcarecolombia.com y  la que corresponde es  

info@medicalcarecolombia.com. 

 

Aunado a lo anterior se evidencia que dentro del correo remitido se señaló: 

 

“…para que se sirva contestar la demanda por intermedio de apoderado 
judicial dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la fecha en que surta el trámite de la notificación”  

 

De lo anterior, es necesario precisar, que la contestación de la demanda se realiza en 

audiencia y en el correo se le debe indicar a la parte demandada que debe manifestar 

al correo electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención 

de notificarse, contando con el término de cinco (05) días para ello. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, el día treinta (30) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022) procedió a enviarle la notificación a la 

demandada y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo remitido 

(PDF 009). 
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En consecuencia y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se 

dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada MEDICAL CARE COLOMBIA S.A.S. 

 
Por lo que se procederá conforme a la Ley 2213 de 2022, la cual respecto al 

emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la parte demandada MEDICAL CARE COLOMBIA S.A.S., 

representada legalmente por DUBAY CAMILO MOTIVA CUNCACHON y/o quien haga 

sus veces. 

 

Por otro lado, se observa que la parte actora solicita que se programe audiencia, en la 

medida que efectuó la notificación del demandado, para el efecto es necesario precisar 

que en la medida no hubo comparecencia del demandado en el Despacho y tampoco 

manifestó al correo electrónico su intención de notificarse, lo procedente es designar 

curador ad litem, ello en los términos del articulo 29 del C.P.T y de la S.S. que de 

manera textual señala: 

 

“Cuando el demandante manifieste bajo juramento, que se considera prestado 
con la presentación de la demanda, que ignora el domicilio del demandado, el 
juez procederá a nombrarle un curador para la litis con quien se continuará el 
proceso y ordenará su emplazamiento por edicto, con la advertencia de habérsele 
designado el curador. 
 
El emplazamiento se efectuará en la forma prevista en el inciso segundo del 
artículo 318 del Código del Procedimiento Civil y no se dictará sentencia mientras 
no se haya cumplido. 
 
Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también 
se aplicará lo dispuesto en los incisos anteriores, previo cumplimiento de lo 
establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 320 del Código de Procedimiento 
Civil. En el aviso se informará al demandado que debe concurrir al juzgado dentro 
de los diez (10) días siguientes al de su fijación para notificarle el auto admisorio 
de la demanda y que si no comparece se le designará un curador para la litis.” 
(Subraya y negrilla fuera del texto original) 

 
En consecuencia, se negará la solicitud deprecada por la parte actora a fin de dar 

continuidad al trámite procesal conforme a lo señalado. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 
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PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada MEDICAL CARE 

COLOMBIA S.A.S.., representada legalmente por M DUBAY CAMILO MOTIVA 

CUNCACHON y/o quien haga sus veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la 

inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de 

continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

MEDICAL CARE COLOMBIA S.A.S. de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del 

C.G.P. a: 

 
CARMEN MARITZA GUALDRON ESCOBAR 
CC: 40.047.506 
T.P. 137.641 del C. S. de la J. 
CORREO: abogado.maritza@hotmail.com 
CEL: 3118550813. 
DIR: Carrera 7 No. 12B-84, oficina 405 Bogotá 
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

CUARTO: NEGAR la solicitud de programación de audiencia deprecada por la parte 

actora y de conformidad a lo señalado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 866760b2dea6d4c1ae4b437ede085277004203b359894890067ff4f193112ae5

Documento generado en 09/12/2022 04:25:58 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
MARLON CASTAÑEDA MONTENEGRO 
CC: 7.140.824 
T.P. 125.681 del C. S. de la J. 
CEL:3008304029 
DIR: CALLE 17 NO. 13-06 ESTE, TORRE 3, APTO 503 
CORREO: mcm20609@hotmail.com 
Mosquera - Cundinamarca 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2022 00034 
DEMANDANTE: YESID FERNANDO PÉREZ RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: DICO TELECOMUNICACIONES S.A. 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Nueve (09) de diciembre 

de dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada DICO TELECOMUNICACIONES S.A. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso, so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior 

de conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2022 00034, informando que la parte 
demandante allegó memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. 
Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo 

electrónico a la demandada, evidenciándose que se realizaron dos (2) notificaciones 

en dos direcciones de correo diferente y que estas tienen certificación de entrega 

emitida por la empresa de correo e-entrega, no obstante, se observan las siguientes 

falencias:  

 

i) Se observa que se envió a una dirección electrónica que no corresponde a 

la señalada en certificado de existencia y representación legal, en la medida 

que se envió a dico@dico.com.co y la que corresponde es 

rocio.pardo@dico.com.co. 

ii) Por otro lado, en cuanto a la notificación remitida a 

rocio.pardo@dico.com.co, si bien tiene certificación donde se evidencia 

“Acuse de recibo”, no es posible verificar los documentos que se adjuntaron 

en el correo a fin de tener certeza de lo remitido.  

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle 

la notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo 

remitido (PDF 008). 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., 
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se dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada DICO TELECOMUNICACIONES S.A. 

 
Por lo que se procederá conforme a la Ley 2213 de 2022, la cual respecto al 

emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la parte demandada DICO TELECOMUNICACIONES S.A., 

representada legalmente por HUBERTO GÓMEZ CABREJO y/o quien haga sus veces. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada DICO 

TELECOMUNICACIONES S.A., representada legalmente por HUBERTO GÓMEZ 

CABREJO y/o quien haga sus veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la 

inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de 

continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada DICO 

TELECOMUNICACIONES S.A. de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del 

C.G.P. a: 

 

MARLON CASTAÑEDA MONTENEGRO 
CC: 7.140.824 
T.P. 125.681 del C. S. de la J. 
CEL:3008304029 
DIR: CALLE 17 NO. 13-06 ESTE, TORRE 3, APTO 503 
CORREO: mcm20609@hotmail.com 
Mosquera - Cundinamarca 
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo 

electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso, so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 

conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 
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SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 82c2c2518239055e75a033d9c8fdf7ef747cf688e0e3242a3ca504acb3518827

Documento generado en 09/12/2022 04:25:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el proceso Nº 02 2022 00200 se informa que se realizó la notificación de la parte 
demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase proveer. 
  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este despacho 

constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto admisorio a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la 

vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 

806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se procedió a remitir copia de la 

demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo institucional de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el expediente 

administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento de la parte actora. 

 

De la misma manera, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación de la 

demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la oportunidad 

procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario laboral de única instancia y 

la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la cual no se tendrá en cuenta lo allí 

manifestado, debiendo presentarla en la audiencia pública, aportando las pruebas que pretende 

sean tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las partes y 

los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y video 

a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos 

deberán manifestarlo. 
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De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo 

a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus documentos 

de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso 

deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como 

correo electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el 

expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado por el 

representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., quien por medio de su 

representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN sustituyó al Dr. BRAYAN LEON 

COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J. y como quiera que se aportó el certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que 

data del veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para 

actuar dentro del presente asunto. 

 

Finalmente, se evidencia que el apoderado IVÁN MAURICIO RESTREPO FAJARDO reenvió el 

correo remitido por su poderdante, por lo que se le reconocerá personería para actuar dentro del 

presente asunto. 

 

Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente administrativo 

allegado.  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes con sus 

apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y 

hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del 

caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición 

de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, 

deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 
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Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas señaladas como 

testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en 

Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les solicita 

a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer para el día de la 

audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, equipo con 

audio y video, sus documentos de identificación personal y tener habilitada la aplicación 

TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 

AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 

demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión 

al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo 

a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, para 

actuar como apoderado principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES y de conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se identifica con 

cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J, para actuar 
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como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y de conformidad a la sustitución del poder allegada. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERIA al doctor IVAN MAURICIO RESTREPO FAJARDO 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 71.688.624, y tarjeta profesional No. 

67.542 del C. S. de la J, para actuar como apoderado principal de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6c41c17d2dbce356a7b1e6d2a3d59aacb4c82ef78949b281821e35a17485d16e

Documento generado en 09/12/2022 04:25:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el proceso Nº 02 2022 00248 se informa que se realizó la notificación de la 
parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase proveer. 
  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo 

institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de la parte actora. 

 

De la misma manera, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación 

de la demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es 

la oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario 

laboral de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la 

cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia 

pública, aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 
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Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que 

señalen con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar 

de manera digital el expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 

sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el 

certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del presente 

asunto. 

 

Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado.  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las 
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nueve de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las 

partes con sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la 

demanda en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que 

pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la 

demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de 

obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, 

so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora 

y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos 

que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 



EXP. 1100141050 02 2022 00248 00                                                                           

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6513809a199d1d0bb68553dac447f05c59ff2068264ff55dc8c7d0e828053f5b

Documento generado en 09/12/2022 04:26:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el proceso Nº 02 2022 00282 se informa que se realizó la notificación de la 
parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase proveer. 
  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo 

institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de la parte actora. 

 

Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 
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De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que 

señalen con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar 

de manera digital el expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 

sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el 

certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del presente 

asunto. 

 

Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado.  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve 

de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes 

con sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda 

en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda 

hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 
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documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   
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SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5c7c1a7f50ed4eed67b577c5068cd8da62b39b465cb069fab4022c272f3a3c83

Documento generado en 09/12/2022 04:26:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
LINDA SANDOVAL SALINAS 
CC: 1.015.996.414 
T.P. 207.543 del C. S. de la J. 
CORREO: linsansa.n@hotmail.com y abogadalindasandoval@gmail.com  
DIR: Carrera 10 No. 19-65, Oficina 605 (edificio Camacol) Bogotá 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2022 00291 
DEMANDANTE: ZULEY KATHERIN MOJICA ROJAS 
DEMANDADO: MAXXIS ESTÉTICA ORFACIAL S.A.S. 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Nueve (09) de diciembre de 

dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada MAXXIS ESTÉTICA ORFACIAL S.A.S. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2022 00291, informando que la parte demandante 
allegó memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora envió la notificación a la demandada por correo, 

en la que se evidencian varias falencias:  

 

(i) Si bien se copió al correo electrónico del Despacho la comunicación remitida a la 

demandada, lo cierto es que se evidencia que no se aportó mensaje que confirme la 

recepción efectiva o una respuesta que permita concluir que la parte demandada 

recibió la notificación. 

 

(ii) Dentro del correo remitido se incluyo un citatorio en el que se le indica a la parte 

demandada  

“Por medio de la presente citación, se le notifica la providencia emanada por el 
JUZGADO 2° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ., 
para que en el término de cinco (05) días, de recibido del presente comunicado se 
haga parte dentro del proceso de la referencia, de lunes a viernes de 8:00 am a 
1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm. En caso de no notificarse al proceso se procederá 
a remitir la notificación por aviso en la forma establecida en el artículo 292 del 
C.G.P”  

 

Actuación que no corresponde en los términos de la Ley 2213 de 2022, en la medida 

que esta solo prevé en envío de la demanda, pruebas, anexos y auto admisorio sin que 

se le cite al Despacho para recibir notificación; aquí es necesario precisarle a la parte 

actora que se debe tener claro bajo que normativa se va a realizar la notificación 

personal, esto es por citatorio de conformidad a lo dispuesto en el artículo 291 del 

C.G.P., o por correo electrónico conforme a lo establecido en el Decreto 2213 de 2022, 

toda vez que los requisitos para realizarse y entenderse surtida la notificación son 

diferentes y por tal razón deberá realizarse conforme a alguno de los dos preceptos. 
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Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, el día veintiocho (28) 

de noviembre de dos mil veintidós (2022) procedió a enviarle la notificación y para el 

efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo remitido (PDF 025). 

 

En consecuencia y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se 

dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada MAXXIS ESTÉTICA ORFACIAL S.A.S... 

 
Por lo que se procederá conforme a la Ley 2213 de 2022, la cual respecto al 

emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la parte demandada MAXXIS ESTÉTICA ORFACIAL S.A.S., 

representada legalmente por MARÍA CAMILA RODRÍGUEZ ROJAS y/o quien haga sus 

veces. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada MAXXIS ESTÉTICA 

ORFACIAL S.A.S.., representada legalmente por MARÍA CAMILA RODRÍGUEZ ROJAS 

y/o quien haga sus veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

MAXXIS ESTÉTICA ORFACIAL S.A.S. de conformidad con lo establecido en el Art. 48 

del C.G.P. a: 

 
LINDA SANDOVAL SALINAS 
CC: 1.015.996.414 
T.P. 207.543 del C. S. de la J. 
CORREO: linsansa.n@hotmail.com y abogadalindasandoval@gmail.com  
CEL: 3178958776. 
DIR: Carrera 10 No. 19-65, Oficina 605 (edificio Camacol) Bogotá 
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Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b614f7d569c3901e417ce2c77576dd9e28c29360de021cd850d9b77481fdcf94

Documento generado en 09/12/2022 05:48:24 PM
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INFORME SECRETARIAL. El Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022), ingresa 
al Despacho el proceso Nº 02 2022 00322 informando que se allegó al proceso poder 
conferido por la parte demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, constata que la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., allegó poder conferido por JUAN MANUEL 

TRUJILLO SANCHEZ en calidad de representante legal, al doctor JUAN CARLOS GOMEZ 

MARTÍN como apoderado, por lo que, encuentra el Despacho que con tal acto se configura 

la notificación por conducta concluyente de que trata el Art. 301 del C.G.P. aplicable por 

analogía en materia laboral, esto a partir del doce (12) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el 

efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos 

tales como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de 

la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 
en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 
Acuerdo. 
 



Exp. 1100131050 02 2022 00322 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este 

Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. por conducta concluyente, por 

SECRETARÍA REMÍTASE correo electrónico adjuntando la demanda y sus anexos, 

el auto admisorio y la presente providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a JUAN CARLOS GOMEZ MARTÍN quien 

se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.026.276.600 y T.P. Nº 319.323 del C. S. 

de la J., para actuar como apoderado de la parte demandada ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., de conformidad al 

poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus 

apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la 

fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el 

Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio 

y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 
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CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al 

correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario 

de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para 

que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5b0a7be6e85a0f4147bd1af7d8c874ecdf2fd65bc23c6302b871e5ad1768f74c

Documento generado en 09/12/2022 04:26:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00352 informando que el apoderado de la parte 
demandante presentó desistimiento de la demanda. Sírvase proveer 
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la 

parte demandante presentó desistimiento de la demanda y para el efecto se verifica que cuenta 

con la facultad expresa para desistir de conformidad con el poder allegado al plenario y como 

quiera que se aportó memorial suscrito por la demandante en el que señala de manera expresa 

“de manera voluntaria deseo no continuar con el proceso ordinario laboral”, este Despacho 

considera que se cumple con lo establecido en el Art. 314 y siguientes del C.G.P., aplicable por 

analogía expresa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se aceptará la solicitud. 

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO presentado sobre el proceso de la referencia, 

el cual se adelantaba por LUZ FANNY CABANZO QUIÑONES contra MARÍA ESPERANZA 

LOZANO, sobre todas y cada una de las pretensiones contenidas en la demanda y cada 

una de las partes que en ella actúan. 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO EL PROCESO en atención al desistimiento 

presentado. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente, previo las desanotaciones que 

corresponda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 02c50973de62255dde9677231d60563e11e0ba983315c0238bbe682e7e1ece2f

Documento generado en 09/12/2022 04:26:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el proceso Nº 02 2022 00387 se informa que se realizó la notificación de la 
parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase proveer. 
  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo 

institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de la parte actora. 

 

De la misma manera, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación 

de la demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es 

la oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario 

laboral de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la 

cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia 

pública, aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 
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Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que 

señalen con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar 

de manera digital el expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 

sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el 

certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del presente 

asunto. 

 

Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado.  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve 



EXP. 1100141050 02 2022 00387 00                                                                           

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes 

con sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda 

en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda 

hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora 

y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos 

que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 
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al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: bab698f8308072a516b898a24759f4c2831a7642b4e0c52d058d5fece4d67d21

Documento generado en 09/12/2022 04:26:05 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
CARLOS JULIO BUITRAGO VARGAS 
CC: 79.968.910 
T.P. 198.687 del C. S. de la J. 
CEL:3504577934 
DIR: CARRERA 7 NO. 71-21, TORRE A, PISO 5 
CORREO: notificaciones@byblegal.com 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2022 00424 
DEMANDANTE: MÓNICA LILIANA QUIROGA LOZANO 
DEMANDADO: CONSULTORÍAS Y ASESORÍAS EN TI S.A.S. - CENATI 
S.A.S. 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Nueve (09) de diciembre 

de dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada CONSULTORÍAS Y ASESORÍAS EN TI S.A.S. - CENATI S.A.S. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso, so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior 

de conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2022 00424, informando que la parte demandante allegó 

memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo electrónico a la 

demandada, la cual se encuentra conforme a la Ley 2213 de 2022,  y como quiera que esta 

no ha realizado manifestación a fin de notificarse personalmente del auto que admitió la 

demanda, se procederá de conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del 

C.G.P., aplicable al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de 

la S.S., se dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada CONSULTORÍAS Y ASESORÍAS EN TI S.A.S. - CENATI S.A.S. 

 
Por lo que se procederá conforme a la Ley 2213 de 2022, la cual respecto al emplazamiento 

dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de la parte demandada CONSULTORÍAS Y ASESORÍAS EN TI S.A.S. - CENATI 

S.A.S., representada legalmente por RAÚL ANTONIO ALMEIDA GARCÍA y/o quien haga sus 

veces. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada CONSULTORÍAS Y 

ASESORÍAS EN TI S.A.S. - CENATI S.A.S., representada legalmente por RAÚL ANTONIO 

ALMEIDA GARCÍA y/o quien haga sus veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la 

inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con 

el trámite pertinente. 
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Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

CONSULTORÍAS Y ASESORÍAS EN TI S.A.S. - CENATI S.A.S. de conformidad con lo 

establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

 

CARLOS JULIO BUITRAGO VARGAS 
CC: 79.968.910 
T.P. 198.687 del C. S. de la J. 
CEL:3504577934 
DIR: CARRERA 7 NO. 71-21, TORRE A, PISO 5 
CORREO: notificaciones@byblegal.com 
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más 

de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, so 

pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto 

en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2c2e2390ba83fc03544047d6ff773da0e6cdf88627ce114e7d6f6b3304c17619

Documento generado en 09/12/2022 05:48:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL. El veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
ingresa al Despacho el proceso Nº 02 2022 00491 informando que se allegó al proceso 
poder conferido por la parte demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, constata que la parte demandante allegó el trámite de notificación personal del 

demandado, no obstante no se allegó mensaje que confirme la recepción efectiva o una 

respuesta que permita concluir que la parte demandada recibió la notificación, razón por la 

cual este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle la notificación y 

para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo remitido (PDF 009). 

 

Para el efecto, se evidencia que la demandada DUQUE SALDARRIAGA Y CÍA S. EN C., allegó 

poder conferido por CARLOS ANDRÉS DUQUE SALDARRIAGA en calidad de representante 

legal, a la doctora MARÍA CRISTINA OTÁLORA MANCIPE, por lo que, encuentra el Despacho 

que con tal acto manifiestan su intención de comparecer al proceso, y se tendrá por 

notificado personalmente del proceso de la referencia, en los términos de la Ley 2213 de 

2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020, esto a partir del primero (01) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto 

es necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como 

internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma 

teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus 

                                                 
1
 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo. 
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documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, 

de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de 

contacto tales como correo electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número 

celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. 

a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión 

al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el 

expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este 

Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a DUQUE SALDARRIAGA 

Y CÍA S EN C. de conformidad a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a MARÍA CRISTINA OTÁLORA MANCIPE 

quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 53.105.588 y T.P. N° 160.590 para 

actuar en calidad de apoderada de la demandada DUQUE SALDARRIAGA Y CÍA S. 

EN C. y en los términos del poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para 

el día Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus 

apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha 

y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es 

del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, 

exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en poder de 

la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no contestada 

la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el 

Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio 

y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 
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CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 

AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de 

la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes 

con ocasión al requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de 

atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para 

que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 588dcb8af2eee97f994d6f50e52fa9644a5bd37e179fdaf02eb20dec65211bc1

Documento generado en 09/12/2022 04:26:06 PM
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INFORME SECRETARIAL El nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el proceso Nº 02 2022 00569 informando que está pendiente que se programe fecha para 
Audiencia Especial de que trata el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que compareció al Despacho 
ROSA MYRIAM CUBILLOS ROJAS, en condición de demandada a notificarse personalmente de la 
demanda y del auto que admitió la misma. Sírvase proveer. 
  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho constata 

que se realizó la notificación personal a ROSA MYRIAM CUBILLOS ROJAS, conforme lo dispuesto en 

el Art. 291 del C.G.P. 

 

Por otro lado, este Despacho constata que se allegó poder conferido por ROSA MYRIAM CUBILLOS 

ROJAS al doctor LIBARDO GUTIERREZ RODRIGUEZ, por lo que se le reconocerá personería para 

actuar dentro del presente asunto. 

 

Adicional a lo anterior, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación de la 

demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la oportunidad 

procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario laboral de única instancia y la 

contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la cual no se tendrá en cuenta lo allí 

manifestado, debiendo presentarla en la audiencia pública, aportando las pruebas que pretende sean 

tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos 

mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y 

video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con tales 

elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a 

la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus documentos de 

identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo. 
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también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes, apoderados(as) y testigos, de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 

P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el expediente. 

 

Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en la página de la Rama 

Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este Despacho con la 

finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde DISPONE:  

 

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el día 

Seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 AM.), 

oportunidad en la cual deberán presentarse las partes con sus apoderadas. La demandada 

deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, allegando la 

totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Sí es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, 

exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte 

pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 72 

del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas como 

testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en 

Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les solicita a 

las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer para el día de la 

audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, equipo con audio 

y video, sus documentos de identificación personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día Seis 

(06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 AM.), 

agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 

demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al 

requerimiento. 
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TERCERO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a 

la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de ciudadanía 

y de la tarjeta profesional. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor LIBARDO GUTIERREZ RODRIGUEZ, quien 

se identifica con cédula de ciudadanía Nº 19.382.471 y T.P. Nº 63.294 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderado de ROSA MYRIAM CUBILLOS ROJAS y de conformidad al poder 

allegado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5487f76fd6cc51ce4f6dcb5802f5f1d6f890b36a87a3f032cb0bd204d42995dc

Documento generado en 09/12/2022 04:26:06 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el proceso Nº 02 2022 00655 se informa que se realizó la 
notificación de la parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. 
Sírvase proveer. 
  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo 

institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de la parte actora. 

 

De la misma manera, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación 

de la demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es 

la oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario 

laboral de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la 
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cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia 

pública, aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que 

señalen con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar 

de manera digital el expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 

sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el 

certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del presente 

asunto. 

 

Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado.  
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SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve 

de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes 

con sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda 

en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda 

hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 
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Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 0e9bbc37d50281b573c9445d7a92d282369c0047705c8e0970ea4101d5bcc9bc

Documento generado en 09/12/2022 04:26:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el proceso Nº 02 2022 00672 se informa que se realizó la notificación 
de la parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase 
proveer. 
  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo 

institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de la parte actora. 

 

De la misma manera, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación 

de la demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es 

la oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario 

laboral de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la 
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cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia 

pública, aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que 

señalen con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar 

de manera digital el expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 

sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el 

certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del presente 

asunto. 

 

Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado.  
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SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de 

la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes con 

sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en 

la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 
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Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 00efa1b91196bbbb810051362a21b4c966dfe4eef209a94873b843d366f8d9c5

Documento generado en 09/12/2022 04:26:08 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el proceso Nº 02 2022 00718 se informa que se realizó la notificación de la parte 
demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este despacho 

constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto admisorio a la 

demandada EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP y a la vinculada 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 

806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se procedió a remitir copia de la 

demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo institucional de la EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las partes y 

los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y video 

a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos 

deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo 

a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus documentos 

de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso 

deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como 

correo electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  
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Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el 

expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder otorgado por representante 

legal de carácter judicial y jefe de la oficina asesora de representación judicial y actuación 

administrativa de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP, al Dr. 

JORGE ELIECER MANRIQUE VILLANUEVA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

79.637.383 y T.P. Nº 83.805 del C. S. de la J. por lo que se le reconocerá personería para actuar 

dentro del presente asunto. 

 

Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JORGE ELIECER MANRIQUE VILLANUEVA 

quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 79.637.383 y T.P. Nº 83.805 del C. S. de 

la J, para actuar como apoderado de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

DE BOGOTÁ ESP y de conformidad al poder allegado. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes con sus apoderados. La 

demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, 

allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse 

en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o 

oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en 

su totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas señaladas como 

testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en 

Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les solicita 

a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer para el día de la 

audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, equipo con 

audio y video, sus documentos de identificación personal y tener habilitada la aplicación 

TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 

AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 
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demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión 

al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo 

a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 40dad4aad4f1f0120957518b79011c5dfaace75b988c3627af60c3a1109d2b32

Documento generado en 09/12/2022 04:26:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL. El Tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022), ingresa al 
Despacho el proceso Nº 02 2022 00791 informando que se allegó al proceso poder 
conferido por la parte demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora envió la notificación a la demandada por correo, en 

la que se evidencia que no se aportó mensaje que confirme la recepción efectiva o una 

respuesta que permita concluir que la parte demandada recibió la notificación, como 

tampoco se evidencia la remisión del auto admisorio de la demanda. 

 

No obstante, CARLOS AUGUSTO COBO GARCÍA en calidad de representante judicial del 

LISTOS S.A.S. manifestó su intención de comparecer al proceso de la referencia, por lo 

que, encuentra el Despacho que con tal acto se configura la notificación por conducta 

concluyente de que trata el Art. 301 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral, y 

a partir del ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el 

efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos 

tales como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de 

la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 
en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 
Acuerdo. 
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correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este 

Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a LISTOS S.A.S. por conducta concluyente, 

por SECRETARÍA REMÍTASE correo electrónico adjuntando la demanda y sus 

anexos, el auto admisorio y la presente providencia. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus 

apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la 

fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el 

Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio 

y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 
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CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al 

correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario 

de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para 

que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: da6578527313126cfe95c7369a45da6a7bc268874e327186f2ebaf73d455c0e9

Documento generado en 09/12/2022 05:48:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
ALFREDO JAIME RODRIGUEZ GARRETA 
CC: 19.384.602 
T.P. 88.039 del C. S. de la J. 
CORREO: notificacionesgarreta13@gmail.com  
CEL: 3153472646 
DIR: Carrera 4N # 18-50, Torre A, Oficina 507 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2022 00794 
DEMANDANTE: LEIDY CAROLINA CARDOZO MÉNDEZ 
DEMANDADO: LABORATORIO LORENA VEJARANO S.A.S. 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Nueve (09) de diciembre de 

dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada LABORATORIO LORENA VEJARANO S.A.S. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2022 00794, informando que la parte demandante allegó 

memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora envió la notificación a la demandada por correo, en la que se 

evidencia que no se aportó mensaje que confirme la recepción efectiva o una respuesta que 

permita concluir que la parte demandada recibió la notificación. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle la 

notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo remitido (PDF 

008). 

 

En consecuencia y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de notificarse 

personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de conformidad con el artículo 

29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable al proceso laboral por integración 

normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se dispondrá el emplazamiento y la 

designación de un curador ad-litem de la parte demandada LABORATORIO LORENA 

VEJARANO S.A.S. 

 
Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos de amplia 

circulación nacional, no obstante, se expidió la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente 

el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de la parte demandada LABORATORIO LORENA VEJARANO S.A.S., representada 

legalmente por CLAUDIA LORENA VEJARANO RESTREPO. y/o quien haga sus veces. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 
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PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada LABORATORIO LORENA 

VEJARANO S.A.S., representada legalmente por CLAUDIA LORENA VEJARANO RESTREPO. 

y/o quien haga sus veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite 

pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada LABORATORIO 

LORENA VEJARANO S.A.S. de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

 
ALFREDO JAIME RODRIGUEZ GARRETA 
CC: 19.384.602 
T.P. 88.039 del C. S. de la J. 
CORREO: notificacionesgarreta13@gmail.com  
CEL: 3153472646 
DIR: Carrera 4N # 18-50, Torre A, Oficina 507 
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más de 

cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, so pena 

de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: f4f3067a302f41fa45c4663bfed545a856e29b0715e96c1318dd5c19cf236d61

Documento generado en 09/12/2022 04:26:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00797, informando que 
obra memorial suscrito por el demandante, pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y observadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que el demandante allegó acuerdo de transacción suscrito por 

las partes y para el efecto, se evidencia que la parte demandada no se encuentra 

notificada, a pesar de ello, al presentarse el escrito transaccional se configura la 

notificación por conducta concluyente de que trata el Art. 301 del C.G.P. aplicable 

por analogía en materia laboral. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y para efectos de analizar el acuerdo transaccional 

aportado, se debe verificar lo dispuesto en el artículo 15 del Código sustantivo del 

Trabajo que de manera textual señala: 

 

“(…) Validez de la Transacción. Es válida la transacción en los asuntos 

del trabajo, salvo cuando se trate de derechos ciertos e indiscutibles. (…)”  

 

Por su parte, el artículo 2469 del código civil establece: 

 

“(…) Definición de la transacción. La transacción es un contrato en que 

las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un 

litigio eventual. No es transacción el acto que sólo consiste en la renuncia de 

un derecho que no se disputa. (…)” 

 

A su vez el artículo 312 del CGP aplicable por remisión al procedimiento laboral 

respecto de la transacción dispone:  

 

“TRÁMITE. En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. 

También podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del 

cumplimiento de la sentencia. 

 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por 

quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso 
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o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando 

sus alcances o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud 

podrá presentarla también cualquiera de las partes, acompañando el 

documento de transacción; en este caso se dará traslado del escrito a las 

otras partes por tres (3) días. 

 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará 

terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la 

totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la 

sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del litigio o de la actuación 

posterior a la sentencia, el proceso o la actuación posterior a este continuará 

respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, lo cual 

deberá precisar el juez en el auto que admita la transacción. El auto que 

resuelva sobre la transacción parcial es apelable en el efecto diferido, y el que 

resuelva sobre la transacción total lo será en el efecto suspensivo. 

 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar 

a costas, salvo que las partes convengan otra cosa. 

 

Si la transacción requiere licencia y aprobación judicial, el mismo juez que 

conoce del proceso resolverá sobre estas; si para ello se requieren pruebas 

que no obren en el expediente, el juez las decretará de oficio o a solicitud de 

parte y para practicarlas señalará fecha y hora para audiencia. 

 

De la misma manera, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 

ha establecido la validez del contrato de transacción en materia laboral indicando 

en sentencia 75199 del 7 de junio de 2017, con ponencia del Magistrado Fernando 

Castillo Cadena, lo siguiente: 

 

 “(…)  

 

Esa figura jurídica, la de transacción, ha sido analizada por esta Corte en 

distintas oportunidades, en las que ha presupuestado que la transacción 

resulta válida cuando: i) exista un litigio pendiente o eventual (art. 2469 C. 

Civil), ii) no se trate de derechos ciertos e indiscutibles (art. 15 C.S.T.), iii) la 

manifestación expresa de la voluntad de los contratantes esté exenta de vicios, 

y si se pacta mediante representante judicial, este debe estar facultado para 

transigir el litigio pendiente o eventual y, iv) que hayan concesiones mutuas o 

recíprocas. (…)” 

 

Así las cosas y al evidenciarse el cumplimiento de los requisitos de orden legal y 

jurisprudencial ya citados, en cuanto (i) existe un litigio pendiente de solución, (ii) 

el acuerdo se encuentra suscrito por el demandante y la demandada y (iii) no se 

vulneran derechos ciertos e indiscutibles, este Despacho APROBARÁ el ACUERDO 

TRANSACCIONAL al que han llegado las partes, y se declarará la TERMINACIÓN 

del presente Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia. Sin costas para las 

partes. 
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En firme el presente auto se dispondrá el ARCHIVO de las diligencias.  

 

Por lo anterior este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a LINA MARIA RODRIGUEZ 

MARTINEZ. por conducta concluyente, conforme a lo señalado. 

 

SEGUNDO: APROBAR el ACUERDO TRANSACCIONAL al que han llegado 

las partes, de conformidad con lo anteriormente expuesto. 

 

TERCERO: Declarar la TERMINACIÓN del presente Proceso Ordinario 

Laboral de Única Instancia. Sin costas para las partes. 

 

CUARTO: En firme el presente auto se dispone el ARCHIVO de las 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26a4bf5a7283140a202c525f2fbb358bb6afa566894049b3a2979bdf19ed5014

Documento generado en 09/12/2022 05:48:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2022 00814, informando que se 
encuentra vencido el término legal concedido a la parte demandante para la 
subsanación de la demanda y dentro del mismo no se presentó escrito de 
subsanación. Sírvase proveer.  
 
 
  
 ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

tiene que la parte demandante no dio contestación al requerimiento, esto es allegar el 

escrito de demanda, razón por la cual, este Despacho dando cumplimiento al artículo 

90 del C.G.P., que se aplica en el procedimiento laboral por remisión analógica del 

artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó lo requerido 

en auto anterior.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la demandante que teniendo en cuenta que la 

demanda se radicó de forma virtual no hay piezas procesales pendientes de 

entregar y con la sola anotación del retiro de la demanda en el sistema es 

suficiente para que inicie una nueva acción laboral, si este es su querer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: bf5c6fd5ff97983c2065f81a93ee1b3916394a77041553be205e1d9a60d5a78f

Documento generado en 09/12/2022 04:26:10 PM
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INFORME SECRETARIAL. El Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022), ingresa al 
Despacho el proceso Nº 02 2022 00836 informando que se allegó al proceso poder conferido por la 
parte demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

constata que la demandante efectuó la notificación de la demandada en los términos de la Ley 2213 

de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020, sin embargo, no se copió al correo 

electrónico del Despacho la comunicación remitida al demandado y por tal razón no es posible 

constatar que la documental adjuntada corresponde al presente asunto y que tales archivos 

contienen la información señalada. 

 

No obstante, NORBERTO BOHORQUEZ JOYA en calidad de representante legal de CENTRO DE 

PSICOLOGIA CLINICA Y DE FAMILIA ANITA confirió poder al doctor LUIS CARLOS MONTOYA 

GONZALEZ, por lo que, encuentra el Despacho que con tal acto se configura la notificación por 

conducta concluyente de que trata el Art. 301 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral, 

y a partir del doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

A su vez, se verifica que la parte demandada CENTRO DE PSICOLOGIA CLINICA Y DE FAMILIA 

ANITA aportó escrito de contestación de la demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta 

juzgadora que esta no es la oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso 

ordinario laboral de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la 

cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia pública, 

aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de 

dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario 

que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan 

con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 
Acuerdo. 
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De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a 

la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus documentos de 

identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán 

también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 

P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este Despacho con 

la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a CENTRO DE PSICOLOGIA CLINICA Y DE FAMILIA 

ANITA por conducta concluyente, por SECRETARÍA REMÍTASE correo electrónico 

adjuntando la demanda y sus anexos, el auto admisorio y la presente providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a LUIS CARLOS MONTOYA GONZALEZ quien se 

identifica con cédula de ciudadanía N° 79.294.127 y T.P. N° 59.599 para actuar en calidad 

de apoderada de la demandada CENTRO DE PSICOLOGIA CLINICA Y DE FAMILIA ANITA y 

en los términos del poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el día 

Ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 AM.), 

oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus apoderados. La demandada 

deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, allegando la 

totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el 

acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, 

a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su 

totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 72 

del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas como 

testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en 

Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día Ocho 

(08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 AM.), 

agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 
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demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al 

requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a la 

celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de ciudadanía y 

de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 712bae6c6456a8bc644dab9c9ceaefb17ad267191098e7eb2d560e6dd1b5a4af

Documento generado en 09/12/2022 04:26:13 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 
Oficina de Reparto Juzgados Laborales de Barranquilla 
Ciudad 

 
Referencia: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA No. 02 
2022 00840 
Demandante: EINER MANUEL ROBLES RAMOS 
Contra: INGENIERA DE CALIDAD DE LA COSTA S.A. 

 
 
Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha Nueve (09) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022), este Despacho, remitió por carecer de 

competencia para seguir conociendo del proceso en referencia, ordenando el envío de 

las presentes diligencias a esa oficina a fin de que sea asignado entre los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla (Reparto) 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del vínculo de la 

carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los archivos digitales del 

proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  
 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria. 
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El Cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho pasa el proceso 
ordinario No. 02 2022 00840, informando que se encuentra vencido el término legal 
concedido a la parte demandante para la subsanación de la demanda y dentro del 
mismo no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer.  
 
 
  
  

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se tiene 

que la parte demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de la 

demanda, por lo que verificadas las documentales aportadas con la demanda, se 

evidencia que el domicilio principal de la demandada es Barranquilla y aunado a que se 

dirigió la demanda y el poder a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales 

de Barranquilla, se considera que existe falta de competencia para conocer del presente 

asunto, de conformidad con el artículo 5º del Código de Procedimiento Laboral y 

Seguridad Social, el cual señala la competencia por razón del lugar en los siguientes 

términos: 

 

“ARTICULO 5o. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR. La competencia se 
determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio 
del demandado, a elección del demandante.” 
 

De conformidad con la norma en cita, se puede extraer que el fuero electivo al que puede 

acudir el demandante para determinar la competencia del Juez Laboral, se encuentra 

limitado a dos situaciones concretas, la primera de ellas, referente a que será el Juez 

competente el del último lugar donde se haya prestado los servicios, o en segundo lugar, 

el domicilio del demandado y como quiera que no se hizo manifestación respecto al 

último lugar del prestación del Servicio, se remitirá por competencia en razón del 

domicilio, dado que en el certificado de existencia y representación legal se señala la 

CARRERA 52 N° 72-131 OFI 504 de la ciudad de Barranquilla. 

 

De conformidad con lo expuesto anteriormente se: 
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RESUELVE 

PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por EINER MANUEL ROBLES RAMOS 

contra INGENIERA DE CALIDAD DE LA COSTA S.A., por carecer de competencia este 

Despacho para conocer del presente asunto. 

 
SEGUNDO: ENVÍESE el presente proceso al Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Barranquilla (Reparto), por ser ellos los competentes para conocer del 

presente litigio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd430c21ccb9dc65ac4b51344a6520ff5be8420789867d8fadbfc7bb5b618a84



Documento generado en 09/12/2022 05:48:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 844, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CASA LUKER S.A., allegó subsanación en la autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria CARLOS ANDRÉS LÓPEZ CASALLAS. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007281797, por valor 

de $2.497.997 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA CARLOS ANDRÉS LÓPEZ 

CASALLAS, quien se identifica con C.C. No. 1.014.194.387 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220749902 e ingresar la orden de pago del título 400100007281797, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 7e7de0bc718d4155598e9176738782a7534443cc2859ad9f1f38ba35a2585476

Documento generado en 09/12/2022 04:26:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
MARÍA CRISTINA RUEDA BUITRAGO 
CC: 41.575.185 
T.P. 126.817 del C. S. de la J. 
CORREO: mariacrueda@hotmail.com  
CEL: 3002850565 
DIR: Carrera 83 No145-26 Apto 115 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2022 00907 
DEMANDANTE: LILIANA MARGOTH CASTILLO MUÑOZ 
DEMANDADO: ALUMINIOS Y VIDRIOS ARCOLUM LTDA. 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Nueve (09) de diciembre de 

dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada ALUMINIOS Y VIDRIOS ARCOLUM LTDA. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2022 00907, informando que la parte demandante allegó 
memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora envió la notificación a la demandada por correo, 

en la que se evidencia que no se aportó mensaje que confirme la recepción efectiva o 

una respuesta que permita concluir que la parte demandada recibió la notificación. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle 

la notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo 

remitido (PDF 007). 

 

En consecuencia y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se 

dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada ALUMINIOS Y VIDRIOS ARCOLUM LTDA. 

 
Por lo que se procederá conforme a la Ley 2213 de 2022, la cual respecto al 

emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la parte demandada ALUMINIOS Y VIDRIOS ARCOLUM 
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LTDA., representada legalmente por GUSTAVO GUACANEME ZAMBRANO y/o quien 

haga sus veces. 

 

Por otro lado, se observa que la parte actora solicita se tenga por no contestada la 

demanda, al respecto, se debe poner presente que al ser un proceso de única instancia 

la contestación de la demanda se debe realizar en la audiencia de que trata el artículo 

72 del CPT y SS.  

 

En consecuencia, se negará la solicitud deprecada por la parte actora a fin de dar 

continuidad al trámite procesal conforme a lo señalado. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada ALUMINIOS Y 

VIDRIOS ARCOLUM LTDA., representada legalmente por GUSTAVO GUACANEME 

ZAMBRANO y/o quien haga sus veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la 

inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de 

continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

ALUMINIOS Y VIDRIOS ARCOLUM LTDA. de conformidad con lo establecido en el Art. 

48 del C.G.P. a: 

 

MARÍA CRISTINA RUEDA BUITRAGO 
CC: 41.575.185 
T.P. 126.817 del C. S. de la J. 
CORREO: mariacrueda@hotmail.com  
CEL: 3002850565 
DIR: Carrera 83 No145-26 Apto 115 
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  
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TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

CUARTO: NEGAR la solicitud de programación de audiencia deprecada por la parte 

actora y de conformidad a lo señalado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 691755ae78513cd250d450ab41f5ab78784996bc79190bf901580dc075dc43ee

Documento generado en 09/12/2022 04:26:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 INFORME SECRETARIAL: El Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso No. 02 2022 00919, informando que se allegó la trazabilidad del 

poder. Sírvase proveer. 
  

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

observa que, en auto anterior, este Despacho se abstuvo de reconocer personería al doctor 

VICTOR GIOVANNY VILLAMIL ABRIL en la medida que el poder no tenía fuente rastreable y 

tampoco presentación personal. 

 

Para el efecto se reenvió el correo a través del cual se envió el poder conferido por LEONARDO 

MORALES CHAPARRO, razón por la cual se le reconocerá personería. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a VICTOR GIOVANNY VILLAMIL ABRIL, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 80.801.496 y T.P. N° 300.892 del 

C.S. de la J. como apoderado judicial de la parte demandante LEONARDO MORALES 

CHAPARRO, en los términos y facultades conferidas en el poder inicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1f016166f94512bbca7da1c4f888e5a4a48c23cfc8fd2d25e1af9c6b4fb2d79a

Documento generado en 09/12/2022 04:26:15 PM
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INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 078, informando que se debe 
realizar corrección en el número del título a pagar.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

en auto de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se autorizó el título 

judicial N° 400100008558942, a favor del señor HAROL CAMILO URREGO OSPINA, sin 

embargo, el beneficiario del título judicial correcto corresponde a la señora YEIMMY 

CATHERINE SICHACA VELANDIA. Por lo que la orden de autorización dada en el auto de 

veinticinco (25) de noviembre de la presente anualidad debe entenderse respecto de la 

beneficiaria YEIMMY CATHERINE SICHACA VELANDIA quien se identifica con C.C. No. 

1.012.395.299. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 04540577ae4977a8e4d5696575d8f4504b09faf6cc68011be0d7ea6dab1b2296

Documento generado en 09/12/2022 04:26:16 PM
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INFORME SECRETARIAL: El seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 289, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante MARÍA JULIANA ARÉVALO RAMÍREZ, allegó subsanación en la autorización 

para el pago del título judicial a la parte beneficiaria CANDELARIA NARVÁEZ TAMARA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008564852, por valor 

de $518.677 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA CANDELARIA NARVÁEZ 

TAMARA, quien se identifica con C.C. No. 1.005.990.422 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221173402 e ingresar la orden de pago del título 400100008564852, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 05fa3ee07b0624b2eb5492f7171f66ba88e51c934c587d38c8fad08db3738e17

Documento generado en 09/12/2022 04:26:17 PM
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INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 345, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ALIADOS LABORALES S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial 

a la parte beneficiaria LUIS FELIPE MORALES RUEDA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008663981, por valor 

de $93.392 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA LUIS FELIPE MORALES RUEDA, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.070.959.037 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221220302 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008663981, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 460b9bc616a11d51882d6ee9862784028a22c5f92c5fa7453fd336b606115403

Documento generado en 09/12/2022 04:26:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 346, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONTACTAMOS OUTSOURCING S.A.S., allegó autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria YAMILE CÁRDENAS ALVARADO. 

 

Sin embargo, el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR la entrega del título judicial en 

comento, toda vez, que se evidencia que quien autoriza el pago del depósito judicial es el señor 

LUIS JOSÉ ROMERO TAMAR, a quien mediante escritura pública le fue otorgado poder 

especial, sin embargo, dicha escritura data del año 2013, sin que se haya allegado certificado 

de vigencia del mismo. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante CONTACTAMOS OUTSOURCING S.A.S., para 

que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 953b152f76aaa9af970bac6c89e03776d011ed3bbf6243e464c7535c2ec4d78f

Documento generado en 09/12/2022 04:26:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 347, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante AEROSAN S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria JEISON BOHÓRQUEZ ROMERO.  

 

Sin embargo, el Despacho se ABSTIENE DE AUTORIZAR el depósito judicial como quiera 

que, no se allegó escrito alguno de autorización indicando los datos requeridos, esto es:  

número de título, valor, nombre y cédula del beneficiario, la manifestación expresa de si se 

autoriza o no el pago del título, también se debe aportar fotocopia de los documentos tanto 

del beneficiario como de quien está firmando el escrito a efectos de verificar el número de 

identificación correcto. Así mismo, el escrito debe estar suscrito por parte del representante 

legal de la Compañía o por parte de quien tenga la facultad para autorizar el pago del título 

judicial acreditando dicha calidad. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante AEROSAN 

S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: cdfd26612cfa1ae5372f930b3a032d2377df96a4af069f110c87b3fd42ffebdc

Documento generado en 09/12/2022 04:26:19 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 380, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante LENOX SEGURIDAD PRIVADA LTDA., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria DAN CARLOS CORREA MARTÍNEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008676853, por valor 

de $833.357 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA DAN CARLOS CORREA 

MARTÍNEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.102.581.339 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221264502 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008676853, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 879d166bb2e710b325106f3721a4f0544150b19b699dd9ebeff610d4c6b5e44c

Documento generado en 09/12/2022 04:26:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

 
INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 381, informando 
que fue recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el 
trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
   
 

AUTO 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

observa que el depositante RX HORIZONTE IMÁGENES MEDICAS Y 

ODONTOLÓGICAS S.A.S., allegó autorización para el pago de los títulos judiciales N° 

400100008537942, N° 400100008538343 y N° 400100008539021 a la parte 

beneficiaria JULY PAOLA CARVAJAL CANGREJO. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial N° 400100008537942, 

como quiera que si bien se aportó un escrito de autorización por cada pago por 

consignación, el escrito que corresponde al título referenciado, no tiene presentación 

personal, lo anterior teniendo en cuenta que la suma consignada supera el millón de 

pesos ($1.000.000). Por lo anterior, se REQUIERE al depositante RX HORIZONTE 

IMÁGENES MEDICAS Y ODONTOLÓGICAS S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

Por otra parte, SE AUTORIZA EL PAGO de los títulos judiciales N° 

400100008538343 y N° 400100008539021, por valor de $ 216.634 y $ 144.423 

EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JULY PAOLA CARVAJAL 

CANGREJO, quien se identifica con el C.C. No. 1.020.722.569 toda vez que así lo 

dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección 

Depósitos Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del 

beneficiario. Por secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el 

presente asunto bajo el radicado 11001205000120221268702 e ingresar la orden de 

pago de los títulos judiciales N° 400100008538343 y N° 400100008539021, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

para lo de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 7f0406ce0d5c3169185a3b79aa1fd34b1de142d6cd16a90d41c724c0a2219702

Documento generado en 09/12/2022 04:26:20 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 382, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante KENZO JEANS S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la 

parte beneficiaria MIGUEL ÁNGEL AGUILAR BETANCOURT. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008675492, por valor 

de $195.734 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA MIGUEL ÁNGEL AGUILAR 

BETANCOURT, quien se identifica con el C.C. No. 93.297.577 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221270802 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008675492, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 42cdf771cd1a536fa974d3ab1151c5aa6d2197789e7d142a367c27eff54dfcc2

Documento generado en 09/12/2022 04:26:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 383, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante KENZO JEANS S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la 

parte beneficiaria JAVIER HUMBERTO FERNÁNDEZ ÁLVAREZ. 

 

Sin embargo, el Despacho se ABSTIENE DE AUTORIZAR el depósito judicial como quiera 

que el número del título que se referencia en el escrito de autorización y tal y como se 

desprende de la documental anexa, corresponde al consignado ante el Juzgado 02 Laboral del 

Circuito de Ibagué como depósito judicial y no como pago por consignación, sin evidenciarse 

aún que el mismo haya sido convertido a la cuenta de pagos por consignación. 

 

Por lo anterior, corresponde a las partes hacer los trámites ante el Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Ibagué a fin que procedan a hacer la conversión a la cuenta judicial de 

Depósitos Judiciales como quiera que lo pretendido por la parte es un pago por consignación 

y no un depósito judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: eceb8e2d6977c9f00ad81010fa70c0614952cfff6b973e87abdb2727a69217b3

Documento generado en 09/12/2022 04:26:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 385, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante EFICOL S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria JAIME LUIS PÉREZ SALGADO. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que 

no fue aportada la fotocopia de la cédula de ciudadanía del beneficiario, sin realizar 

manifestación alguna al respecto, la cual se requiere a efectos de verificar el número de 

identificación correcto. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante EFICOL S.A.S., para que 

proceda de conformidad. 

 

Aunado a que verificada la página de la Registraduría se evidencia que el número de cédula 

de ciudadanía indicado no existe, tal y como se acredita con el siguiente pantallazo: 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 979c61b2bd60085004996a07870306b000aa0da321baa5c85dde6afaf4b40c48

Documento generado en 09/12/2022 04:26:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 052 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 386, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante LENOX SEGURIDAD PRIVADA LTDA., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria LUIS ENRIQUE LAGARES BASILIO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008678457, por valor 

de $258.300 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA LUIS ENRIQUE LAGARES 

BASILIO, quien se identifica con el C.C. No. 1.041.269.762 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221276502 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008678457, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 002417c24cdb5ffca5e0577bfdebda05bc658ba6781fee16cc72d3d6e2799651

Documento generado en 09/12/2022 04:26:22 PM
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